
  

ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA (UNIVERSAL) DE 
ACCIONISTAS DE_LA COMPAÑÍA LEGISCASTRO 5.4.CELEBRADA El 

VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL DOS MIL VEINTE 

En Samborondón, provincia del Guayas a los vembstete das del mes de Marzo de dos mil veinte, siendo las 
17h00 se reunen los siguentes acciomstas de LEGISCASTRO SA a saber a) Nicolás Alejandro 

Castro Quiroz come propietano de setecientas noventa y nueve (799) acciones ordmanas nomnabvas y 
liberadas, de un valor nominal de un dólar (US$ 1) de los Estados Unidos de Aménca cada una, b) uoolas 
Antomo Castro Patño como propietano de uns (1) acción ordmana, nomnativa y Iberada de un valor 
nosunal de un dolar (US$ 1) de los Estados Unidos de Amánca 

Por decisión unánime de los concurrentes. preside la sesión el doctor Nicolás Antomo Cast Patñio y actua 

como Secretario al Gerente General, señor Nicolás Alejandro Castro Quaroz. 

El suscrito Secretano deja constancia de haber formulado la ista de asistentes a la presente sesión, la que 

queda autorizada con su firma y con la del Presidente, con la cual se constata, a las diecisiete horas cinco 
minutos que los acewnistas antes referidos son peopistarios del numero de acciones ordnanas nomnatvas 
y kberadas determinadas con antenondad 

Como los prenombrados accionstas representan la totehdad del capital social suscnto y pagado de la 
Compañra, éstos deciden, por unanmudad, consttuwso en Junta General, decidiendo. ademas, que en da 
«Junta se traten sobre los siguentes puntos como el orden del día 

1 Conocer y resolver acerca del nforme del Comsano de la Compañia por al ejercicio económsco 

cerrado al 31 de diciembre de 2019 

2 Conocer y resolver acerca del informe que ha presentado el Gerente General par el mismo pasado 

ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2019. 

3 Conocer y resolver acerca del balance general, del estado de cuenta de pérdidas y ganancias del 
iventano y más cuentas por el msmo pasado ejercicio económico, 

4 Conocer y resolver sobre los resultados econúeucos del pasado ejercicio y sole el destro de las 

ublidades, de haberlas, 

5 Procede: a la elección del Comisano de la Compatha y fiar su retnbución y 

6 Conocer y resolver acerca de cualquier otro punto drectamente relacionado con los antenores 

En consecuencia, de conformidad con el Artículo 238 de la Ley de Compañias. se declara que la Junta 
Genera: Ordinana de Accromstas queda valdamente consbtuida, tenenda como asuntos del orden del dia dos 
que han quedado fados por unanimidad 

El Presidente de esta Junta considerando que en esta sesión se encuentra representada la totahdad del 
capital social de la Compañia declara formalmente instalada y abierta la Junta General y mamiesta Qué se 
debe piocedar y resolver sobre dos anotados puntos del oraen del dia 

De tal lama. se conoce en pnerie: iérmino el informe que presenta el Comisano de ls Compañaa, acerca de la 

steación económica as la misma y sobra tas operaciones fealizadas, el movmuento de la contabilidad, el 

informe del Gerente General los balances y cuentas en general por e! pasado ejercito economico cerrado al 

31 de diciembre de 2019 

 



  

Seguidamente, se conoce al mforme o mémons que presanta la Gerente General de la Compañta acerca del 
estado y situación de la misma, así como respecto al curso de los negocios souales en el pasado ejercicio 
económeco cerrado al 31 de diciembre de 2019 

Ds fa moma manera, se conoce el balanceo general y la cuente de pérdidas y ganancias conespondientes al 
pasado sjercicio económico de la Compañia 

En este estado, luego de las delberaciones del caso, la Junta General sesualve, por unarmidad, aprobar el 
miorme del Comisano, la mernona o miorme de la Gerente General, ef balance general, la cuenta de pérdidas 

y ganancias elinventaro, y más cuentas antes refendas 

Acto seguido, la Junta pasa a conoces lo relativo a los resultados economicos del pasado ejercicio por el aña 
2019, apareciendo, de las cuentas antenormente analizadas, que la Compañía tuvo una ublidad neta, juego 
de deducirse ta participación laboral y el impuesto a la senta por la suma de US$30 622,87, respecto de la 
cual fa Junta Gensral, de forma unánime, dispone que un porcentaje equivalente al 10% de dicha utilidad 
hquida, es deur, la suma de 1S$3 062,28 pase a nutnr la cuente paltimomial de Reserva Legal, y, el saldo 
restante, por la suma de US$27 560,59 no se reparta como dividendos sino que pase a la cuenta patimomal 

de Resultados Acumutados 

Por uitmo, la Junta pasa a considerar lo relativo a la elección del Comisano. resultando reelegido pot 
unanimidad el mismo profesional que intervino en al ejarcicio antenor. para que desempeñe el mencionado 
raro 

A contrusción, la Junta General pasa a conocer lo relacionado a la relnbución del Conusano elegido, y luego 

de debberar al respecto, ta Junta aptueba que dicha ratnbución sea fijada por el Gerente General 

No habiendo otro asunto de qué tratar, el Presidenta de la Junta concede un receso para la redacción de la 

presente acta y, renstalada ta sesión, con fa asistencia de las mismas personas anotadas al comienzo por 

Secretaria, se dal lectura a la presente acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin modificación 

alguna Con lp cuallse levanta la sesión a las decisiote horas encuenta. F) Nicolás Alejandro Castro Quiroz 

feccionista-Gprente General-secretano), F) Nicolás Antonio Castro Paño (accionsta-Prasidente de la Junta) - 

CERUFIOCN Quk «lucia que antecede el igual ul original que reposa cn el Dibra de Actas 
de la Con, 
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Ni 
Ni ls ATejanaro Carro Qufroz 
Gerente General-Secretario 

  

 


